
 

 

SEÑOR: 
JUEZ 57 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
E.S.D 
 
  REF: Proceso Liquidación Patrimonial No. 2019-00242 

Demandante: Danilo Andres Jaramillo Moreno C.C. 1.005.744.114 
  Acreedor: Banco Comercial AV Villas S.A. y otros 
  Asunto: Traslado al escrito de Inventarios de Bienes y Avalúos.   
 
 
LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO, mayor de edad, vecina de Bogotá D.C., identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 53.075.382 de Bogotá D.C., tarjeta profesional No. 190.842 del C.S. de la J y con 
dirección electrónica: ninolv@bancoavvillas.com.co, actuando en mi calidad de apoderada judicial  
del Banco Comercial AV Villas S.A., con dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@bancoavvillas.com.co; lo cual se encuentra acreditado en el expediente, me 
permito sustentar las  objeciones al escrito de Actualización de inventario de bienes y avalúos 
allegado por la señora liquidadora Sandra Liliana Granados Casas, radicado ante la secretaria de su 
despacho (folio 4 expediente digital),  de conformidad a los siguientes argumentos: 
 
1. En el trámite de insolvencia para la persona natural no comerciante del señor Danilo Andres 
Jaramillo Moreno, tramitado en el Centro de Conciliación y Arbitraje Constructores de Paz, fue 
relacionado el bien mueble vehículo automotor identificado de la siguiente así: 
 
Clase:   AUTOMOVIL 
Marca:   FORD 
Línea:   FUSION 
CilindrAJE: 1999 
Modelo:  2017 
Color:   PLATA PUTO 
Placa:   EDY985 
Chasis:  3FA6P0K94HR376672 
Serie:   ****** 
Motor:   HR376672 
Prenda:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 
 
 
2. Que validado los folios del expediente, fue allegado al proceso partiendo de los avalúos 
catastrales con vigencia para el año 2020 de la siguiente forma: 

 

Concepto Valor 

Valor comercial revista motor fecha 08 de julio 
de 2020 

$66.000.000,00 

Valor según recibido de impuesto año 2020 $41.096.000,00 

Base gravable año 2020, Ministerio de 
Transporte 

$53.489.000,00 

Valor avalúo vehículo automotor $53.489.000,00 

 
 
3. Que partiendo que ha trascurrido más de 11 meses desde la presentación de los inventarios ya 
avalúos, es necesario su actualización, teniendo encuenta las vigencias año 2021, las cuales se 
relacionan a continuación: 



 

 

 

Concepto Valor 

Valor comercial Fasecolda consulta por código 
de referencia 03001152 

$76.800.000,00 

Valor según recibido de impuesto año 2021 $39.860.000,00 

Base gravable año 2021, Ministerio de 
Transporte 

$50.320.000,00 

Valor avalúo vehículo automotor $50.320.000,00 

 
4. Consecuente con ello, y partiendo del artículo 444 Nos. 4 y 5 del Código General del 

Proceso, el valor del avalúo del vehículo automotor, corresponde a la suma de 
$50.320.000,00. 

  
PETICIONES 

 
Por las razones anteriormente expuestas solicitó respetuosamente al señor Juez, que se ordene la 
actualización de los inventarios y avalúos. 
 

ANEXOS 
 
Para los efectos pertinentes, con este escrito anexo los siguientes documentos: 
 

1. Avalúo comercial del vehículo expedido por la página de Fasecolda, consulta código. 
2. Impuesto de vehículo vigencia año 2021. 

 

NOTIFICACIONES 
 
La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 13 Nro. 26 A – 47 Piso Primero o a los correos 
electrónicos informados en el presente escrito. 
 
 
 
Del señor juez, respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
LEIDY VIVIANA NIÑO RUBIO  
C.C. No. 53.075.382 de Bogotá D.C. 
T.P. 190.842 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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